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D esde hace décadas se
viene considerando
que el aislamiento so-

cial y familiar producido por
la reclusión, la falta de opor-
tunidades de practicar con-
ductas normales y sus carac-
terísticas de institución total,
hacen que el Hospital Psi-
quiátrico genere un aumen-
to de la discapacidad y la mi-
nusvalía del paciente, lo que
va en detrimento de sus posi-
bilidades de reinserción y cu-
ración.
Esta concepción, junto con

la universalización y la mejo-
ra de la asistencia sanitaria,
el acceso a los psicofármacos
y la implantación progresiva
de las técnicas rehabilitado-
ras ha llevado a la supera-
ción del Hospital Psiquiátri-
co como espacio exclusivo de
reclusión y custodia, me-
diante procesos de transfor-
mación más o menos radica-
les, iniciados en la década de
los ochenta, provocando
bien su desaparición o la re-
definición de su papel en el
nuevo contexto sanitario.

CONDICIONESDESUPERACIÓN
1. Un amplio consenso
político e Institucional para
su gestión y transformación,
máxime si tenemos en cuen-
ta la diversidad de las pro-
blemáticas atendidas: sani-
tarias, sociales y sociosanita-
rias, que implica el diseño
de fórmulas de gestión, inte-
gración y financiación. Co-
mo primer paso, el Servicio
Extremeño de Salud ha lle-
gado a un acuerdo con am-
bas Diputaciones Provincia-
les que garantice a los pa-
cientes internados en los
Hospitales Psiquiátricos un
acceso a las prestaciones sa-
nitarias en condiciones de
igualdad a la del resto de los
ciudadanos y una mayor re-
lación del mismo con el sis-
tema asistencial garantizan-
do al mismo tiempo la fi-
nanciación de las prestacio-
nes sanitarias que hasta la
fecha proveían dichos Hos-
pitales: internamiento de
pacientes y prestaciones far-
macéuticas, principalmen-
te.
2. El propósito fundamen-

tal de cualquier actuación
en salud mental en nuestra
región debe ser el desarrollo
de una amplia red de orien-
tación comunitaria que dé
respuesta a las diversas ne-
cesidades de los pacientes y
no el proceso de transforma-
ción del Hospital Psiquiátri-
co. Éste se debe llevar a cabo
como consecuencia de la

asunción por otros dispositivos
asistenciales de las tareas que en
la actualidad realiza el Hospital.
Es urgente, por tanto, crear di-
cha red con el fin de evitar
vacíos asistenciales, mantener al
paciente en su entorno en ade-
cuadas condiciones de integra-
ción y calidad de vida, y evitar al
máximo su institucionalización.
Y lo es porque en la actualidad el
mayor peso de la atención recae
sobre las familias, con una edad
avanzada en su mayor parte. Si
no somos capaces de crear esa
red a medio plazo y la única al-
ternativa sigue siendo el Hospi-
tal Psiquiátrico, éste se volverá
llenar.
3. Ello implica definir y dotar

el amplio abanico de necesida-
des que presenta el enfermo
mental y que van desde los as-
pectos sanitarios a los más pura-
mente sociales.
El SES trabaja para aumentar la

dotación de las actuales Unida-
des de Salud Mental y ubicar en
cada uno de los Hospitales de la
región Unidades de Hospitaliza-
ción Breve, lo que implicará la
desaparición de este tipo de in-
ternamiento en los Hospitales
Psiquiátricos, dando así cumpli-
miento a un mandato de la Ley
General de Sanidad.
Por lo que respecta a la red de

apoyo social (residencias, pisos
supervisados, centros de rehabi-
litación psicosocial y laboral, al-

ternativas de empleo...) que evi-
te al máximo la necesidad de in-
ternamiento prolongado y ga-
rantice el mantenimiento del pa-
ciente en la comunidad, la Con-
sejería de Sanidad y Consumo
viene haciendo un esfuerzo im-
portante en la financiación de
dicha red, pasando de 811.370
euros en el año 2000 a 1.864.280
euros en el presente ejercicio.
Queda la problemática de nu-

merosos pacientes en la que con-
viven aspectos sanitarios con ne-
cesidades sociales, ligadas a im-
posibilidad de convivencia en el
núcleo familiar. En este ámbito
conocido como sociosanitario es
donde se centra el debate, por
dos aspectos:

Primero: Dónde ubicar estas
prestaciones de manera definiti-
va: ¿en el Hospital Psiquiátrico,
manteniendo su supervivencia a
costa de estas pequeñas unida-
des o en el entorno comunitario,
haciendo desaparecer estos a
medio plazo?.
Segundo: Se hace imprescindi-

ble ofrecer a los pacientes con
largos años de hospitalización
una adecuada calidad de vida,
porque resulta difícil plantearse
a medio plazo la reinserción ma-
siva de este grupo de pacientes
en alternativas comunitarias
hoy casi inexistentes.
4. No se concibe su manteni-

miento de manera aislada de los
sistemas sanitario y social, por lo
que a través del acuerdo plantea-
do se promueve su incorpora-
ción, al menos funcional, a la
red de atención de la Consejería
de Sanidad, evitando su ubica-
ción de espaldas al sistema.

El propósito fundamental de cualquier actuación en Salud Mental en nuestra Región
debe pasar por el desarrollo de una amplia red de orientación comunitaria

El Hospital Psiquiátrico
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■ Extremadura cuenta con cua-

tro Unidades de Hospitalización

para pacientes con trastornos

mentales, ubicadas en los Hospi-

tales “Infanta Cristina” de Bada-

joz y “Ntra Sra de la Montaña“ de

Cáceres. Las dos restantes se ubi-

can en los Hospitales Psiquiátri-

cos de Mérida y Plasencia.

Las camas instaladas son 97, con

una ratio de 9,1 por cien mil ha-

bitantes, siendo la media del esta-

do de 10,6 (datos de 1996).

En la actualidad mantienen la

titularidad de servicios de salud

mental las siguientes Diputacio-

nes Provinciales de las Comuni-

dades Autónomas de Canarias,

Castilla y León, Castilla La Man-

cha, Comunidad Valenciana y Ex-

tremadura.

El internamiento de pacientes

con trastornos psiquiátricos agu-

dos se sigue realizando en los

Hospitales Psiquiátricos en las si-

guientes Comunidades: Castilla

La Mancha, Castilla y León y Ex-

tremadura, en el resto se realiza

en los Hospitales Generales.
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Se promocionará la Cirugía Ambulatoria, la Hospitalización de Día y los
programas de consulta de especialidades en Centros de Salud.

PLAN DE SALUD DE EXTREMADURA


